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SUMILLA: Se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador 
seguido contra Marcobre S.A.C. por los supuestos incumplimientos al Artículo 40º 
del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM y a los Literales a) y c) del Numeral 7.2 del 
Artículo 7º del Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, en tanto se ha acreditado 
la subsanación voluntaria de los hallazgos con anterioridad al inicio del presente 
procedimiento sancionador. 

Lima, 31 de marzo del 2017 

l. ANTECEDENTES 

1. Los días 22 y 23 de marzo del 201 3, la supervisora externa Tecnologías 
Ambientales Ingenieros S R.L realizó , por encargo de la D1recc1ón de Supervisión 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA), una 
supervisión regular en las instalaciones del proyecto de exploración minera "Mina 
Justa" (en adelante, Supervisión Regular 2013) de titularidad de Marcobre S.A C 
(en adelante, Marcobre), a fin de verificar el cumplimiento de las normas de 
protección y conservación del ambiente y de los compromisos establecidos en su 
instrumento de gestión ambiental 

2 El 13 de marzo del 2015 la Dirección de Supervisión del OEFA remitió a la 
D1recc1ón de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, 
Dirección de Fiscalización) el Informe Técnico Acusatorio Nº 084-2015-OEFA/DS 
del 2 de marzo del 2015 (en adelante, ITA)2, que contiene el detalle de los 
supuestos incumplimientos de obligaciones ambientales fiscalizables cometidos 
por Marcobre Asimismo, adjuntó el Informe Nº 171 -2013-OEFA/DS-MIN (en 
adelante, Informe de Superv1s1ón)3 que contiene los resultados de la Superv1s1ón 
Regular 2013. 

A través del escrito del 26 de marzo del 2015, Marcobre presentó el levantamiento 
de los hallazgos detectados producto de la Supervisión Regular 2013 (en 
adelante, escrito de levantamiento de hallazgos)4 

Empresa con Registro Un1co de Contribuyente N' 20508972734 

Folios del 1 al 8 del Exped iente N 090 2015-OEFA/DFSAI/PAS (en adelante. el expediente) 

El informe se encuentra conten,do en el disco compacto obrante a folio 9 del expediente 

Folios del 11 al 76 del expediente 
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4. Mediante Resolución Subdirectora! Nº 1968-2016-OEFA/DFSAI-SDI, emitida5 y 
notificada6 el 9 y 13 de diciembre del 2016, respectivamente, la Subdirección de 
Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización (en adelante, 
Subdirección de Instrucción) inició el presente procedimiento administrativo 
sancionador contra Marcobre, atribuyéndole a título de cargo las supuestas 
conductas infractoras que se indican a continuación: 

· .... 
Nº. 

2 

3 

4 

. .. . . . . -: . 
.·Hecho lmpütado 

. . . , . 

. · 

El almacén central de 
residuos sólidos 
industriales no se 
encuentra cercado. 

Las pozas de 
sedimentación de lodos 
PH-257, PH-353 y PH-
316 sobrepasan las 
dimensiones establecidas 
en su instrumento de 
gestión 
aprobado. 

ambiental 

Las pozas de 
sedimentación de lodos 
PH-275 y PH-282 no se 
encontraban 
impermeabilizadas, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental. 

Las pozas de 
sedimentación de lodos 
PH-1 95, PH-205, PH-232 
y PH-31 1 no se 
encontraban cerradas, 
incumpliendo los 
compromisos de cierre 
progresivo establecidos 
en su instrumento de 
gestión ambiental. 

Folios del 82 al 95 del expediente. 

Folio 96 del expediente. 

. _. ,, ... · .:· .. .. , . -: 

. Norrriasupuestameúte 
. .. · , inc1JrnpHda 

: .... 

Articulo 40º del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N° 057-2004-
f?CM. 

Literal a) del Numeral 7 .2 
del Articulo 7° del 
Reglamento Ambiental 
para las Actividades de 
Exploración Minera, 
aprobado por Decreto 
Supremo N° 020-2008-
EM, en concordancia con 
e l Artículo 24 º de la LGA, 
el Artículo 15º de la Ley 
del SEIA y el Articulo 29º 
del Reglamento de la Ley 
del SEIA. 
Literal a) del Numeral 7.2 
del Articulo 7° del 
Reglamento Ambiental 
para las Actividades de 
Exploración Minera, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2008-
EM, en concordancia con 
el Articulo 24 º de la LGA, 
el Artículo 15º de la Ley 
del SEIA y el Artículo 29º 
del Reglamento de la Ley 
del SElA. 
Literales a) y c) del 
Numeral 7.2 del Artículo 7º 
del Reglamento Ambiental 
para las Actividades de 
Exploración Minera, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2008-
EM, en concordancia con 
el Artículo 24 º de la LGA, 
el Artículo 15º de la Ley 
del SEIA y el Articulo 29º 
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. Norma qúe tipifica • Eyenhiál . 
la eventual · sanción 

.. sanción . aplicable 
Literal a) del 
Numeral 1 del 
Articulo 145º en 
concordancia con el 
Literal b) del 
Numeral 1 del 
Artículo 147° del De 0,5 ª 

20 UIT 
Reglamento de la 
Ley General de 
Residuos Sólidos, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
Nº 057-2004-PCM. 

Numeral 2.4.2.1 del 
acápite 2.4.2 Plan 
de Manejo 
Ambiental del Anexo 
1 de la Resolución 
de Consejo Directivo 
Nº 211-2009-
0S/CD. 

Numeral 2.4.2.1 del 
acápite 2.4.2 Plan 
de Manejo 
Ambiental del Anexo 
1 de la Resolución 
de Consejo Directivo 
N° 211-2009-
0S/CD. 

Numeral 3.2 .1 .1 del 
acá pite 3.2.1 
Medidas de cierre 
progresivo y final del 
Anexo 1 de la 
Resolución de 
Consejo Directivo N° 
211-2009-0S/CD 

Hasta 
10000 

UIT 
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10000 

UIT 
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10000 
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el Reglamento de la Ley 1 - -i 
el SEIA 1 -~--------~- J 

5 El 1 O de enero del 20177 Marcobre presentó sus descargos al presente 
procedimiento adm1nistratIvo sancionador señalando, entre otras cosas, que tal y 
como 1nd1ca la Resolución Subdirectora! Nº 1968-2016-0EFA/OFSAI-SDI las 
conductas infractoras imputadas se encuentran subsanadas al cien por ciento 
(100%) por lo que, en tanto no se propone el dictado de medida correctiva alguna, 
corresponde archivar el presente proced1m1ento adm1nistrat1vo sancionador 

11. Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador: procedimiento excepcional 

6 Las infracciones imputadas en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los Literales a) , b) y c) 
del Articu lo 19º de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones no se aprecia 
infracciones que generen daño real a la salud o vida de las personas, el desarrollo 
de act1v1dades sin certificación ambiental o en zonas prohibidas, o la reincidencia 
En tal sentido, en concordancia con el Articulo 2º de las "Normas Reglamentarias 
que faci litan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230", 
aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CO (en 
adelante , Normas Reglamentarias)8, de acreditarse la existencia de infracciones 
administrativas, corresponderá emitir· 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad adm1n1strat1va y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa 

7 . Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento adm1nrstrat1vo 
sancionador, el cual sólo concluirá sI la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva . 

Folios del 99 al 165 del expediente 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19° de la Ley N° 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
Articulo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tra landose de los p roced1m1entos sancionadores en trámite en pnmera mstancIa admm1strat1va cotrespo11de 
aplicar lo siguiente 
2 1 S1 se venftca la ex1stencIa de 1nfracc1ón adm111IstratIva en los sup uestos establecidos en los /J/erales a) b) y 
c) del tercer pa,rafo del A r11culo 19 de la Ley N" 30230 se impondrá la mulla que corresponda sm reducc1011 del 
50% /cmcuenta por c iento) a que se refiere la p11mera oración del tercer párrafo de dicho articulo . y sm per¡wcI0 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar 
2 2 S1 se venftca la e;¡ustencIa de mfracc1011 adm1mslrat1va d1st1nta a los supueslos establecidos en los Metales 
a) b) y c) del tercer parrafo del Ar11culo 19 de la Ley N" 30230. pnmero se dictara la medida co,rectIva respectiva 
y ante su mcumpltm1ento. la multa que corresponci a con la reducción del 50% (cmcuenta por c iento) s1 la multa 
se lw b1era detem11nado mediante la Metodolog1a para el calculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a ut1lmu en la graduac1on de sanciones aprobada por Resoluc1on de Presidencia del 
Conse¡o D,rect1vo N' 035-2013-OEFA-PCD. o nonna que la sustituya en apltcac1ón de lo establecido en el 
segundo párrafo y la pnmera oración del tercer parrafo del ar11culo antes mencionado 
En caso se acred1le la exIstencIa de mfracc1on adm1msIra t1va pero el admm1s/rado ha revertido remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados po, dicha conducta y ad1c1onalmente no resulta per1mente 
el dictado de una medida correctiva la Autoridad Dec1sora se l1m1tara a declarar en la resolución respectiva la 
ex1slencIa de responsnb1/Jdad admmIstratIva S1 d1clm reso lución adqwere f11meza sera tomada en cuenta pnm 
determ111ar la re1nc1de11c1a sin per¡wcI0 de su 111scnpcIon en el Registro de l11 fracto1es Ambientales ( )" 
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8. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas Reglamentarias y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS). 

111. HECHOS VERIFICADOS DURANTE LA SUPERVISIÓN 

111.1. Hecho Imputado N° 1: El almacén central de residuos sólidos industriales no 
se encuentra cercado 

a) 

9. 

Análisis del hecho detectado 

Durante la Supervisión Regular 2013 se pudo constatar que el almacén central de 
residuos industriales se encontraba sin cerco perimetral. En virtud de ello se 
formuló el siguiente hallazgo9

: 

"Hallazgo Nº 4: 
El almacén central de residuos industriales, Coordenadas UTM WGS 84 E: 492950 
N: 8323801 no tiene cerco perimetral". 

1 O. Lo constatado por la Dirección de Supervisión se sustenta en la fotografía Nº 9 del 
Informe de Supervisión, en la cual se aprecia la ausencia de un cerco perimetral 
en el almacén central de residuos industri ales10: 

:"oto N;. ~:L~ Alrr¡u::'!~ Cf:if'itr,¡1j de -re--sldu~ 1:'rdust;la!e~. Co.orcienadai 0-~hl (\VG5 S4J 492 ~5-Ci E.; E ;u; 
----~n N. n,~ "ti1me ce:rcr; pe:-imetrnt Ha'íl.i:.:g-o N .. 4 

De acuerdo a la fotografía antes reproducida se tiene que al momento de la 
Supervis ión Regular 2013, Marcobre no se encontraba cumpl iendo con lo 
establecido en el Artículo 40º del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sól idos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 11 en tanto su 
almacén central de residuos industriales no contaba con un cerco perimetraL 

Página 38 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto obrante a folio 9 del expediente. 

Página 83 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto obrante a fol io 9 del expediente . 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 057-2004-
PCM 
"Artículo 40º.- Almacenamiento central en las instalaciones del generador 
El almacenamiento centra l para res iduos peligrosos, en instalaciones productivas u otras que se precisen, debe 
estar cerrado, cercado y, en su interior se colocarán los contenedores necesarios para el acopio temporal de 
dichos residuos, en condiciones de higiene y seguridad, hasta su evacuación para el tratamiento o disposición 
final. (. . .)". 
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b) Subsanación voluntaria con anterioridad al inIcI0 del presente procedimiento 
sancionador 

12 Sobre el particular, a través de su escrito de levantamiento de hallazgos ingresado 
al OEFA el 26 de marzo del 2015, esto es, con posterioridad a la Supervisión 
Regular 2013 y con anterioridad al inIcI0 del presente proced1m1ento sancionador, 
Marcobre señaló que cumplió con implementar un cerco perimétrico en su 
almacén central de residuos sólidos industriales, conforme se aprecia a 
continuación 12 

1 ,r¡r if,.i I In 1 

1 11 ~ JI 1 ,1 J1 

Fuente Marcobre 

12 Folio del 11 al 78 del expediente 
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13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

13 

14 
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De la rev1s1on de las fotografías antes reproducidas se aprecia que Marcobre 
implementó el cerco perimétrico en el almacén central de residuos sólidos 
industriales. 

Sobre el particular, el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en 
adelante, TUO de la LPAG)13, dispone que la subsanación voluntaria realizada con 
anterioridad a la notificación de la imputación de cargos constituye un eximente 
de responsabilidad. 

A fin de evaluar si es que la presente conducta infractora puede ser calificada 
como subsanada, corresponde analizar si corresponde a un incumplimiento leve 
o trascendente, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 14º del Reg lamento de 
Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 005-2017-0EFA/CD (en lo 
sucesivo, Reglamento de Supervisión)14. 

En ei presente caso, debido a que Marcobre cumplió con- implementar el cerco 
perimétrico en el almacén central de residuos sólidos industriales del proyecto de 
exploración "Mina Justa" con anterioridad al inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador, se procederá a efectuar la evaluación de nivel de 
riesgo de la conducta infractora consistente en que "El almacén central de residuos 
sólidos industriales no se encuentra cercado". 

Al respecto, el Ítem 2 del Anexo 4 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 005-
2017-0EFA/CD que aprueba el Reglamento de Supervisión señala que para la 
determinación o cálculo del riesgo se debe tener en cuenta la estimación de la 
probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza; y, la estimación de la 
consecuencia en función del entorno humano y en el entorno natural15. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
(..) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 253". 

Reglamento de Supervisión del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 005-2017-OEFA/CD 
"Artículo 14º.- Incumplimientos detectados 
Luego de efectuadas las acciones de supervisión, y en caso el administrado presente la información a fin que se 
dé por subsanada su conducta, se procede a calificar los presuntos incumplimientos de las obligaciones 
fiscalizables detectados y clasificar/os en leves o trascendentes, según corresponda. Los incumplimientos leves 
pueden ser materia de subsanación voluntaria por parte del administrado ". 
Resolución de Consejo Directivo Nº 005-201 7-OEFA/CD, que aprueba e l Reglamento de Supervisión 
Anexo 4 
Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el incumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables 
"(. . .) 
2. Estimacíón del nivel de riesgo que genera el incumplimiento de obligaciones fiscalizables 
(. . .) 
2.1 Determinación o cálculo del riesgo 
El riesgo que genera el incumplimiento de obligaciones ambientales se calcula a través de la siguiente formula : 

Fórmula Nº 1 

Fuente: Norme UNE 150008-2008 - Evaluacfáf; a€ riesgos atnbi&mafes 
Eiahc,ración: f.-frrisfeno de! Ambiente 
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18 A continuación se exponen los resultados obtenidos luego de la aplicación de la 
Metodología para la est1mac1ón del nivel de nesgo que genera el presente 
1ncumpilm1ento 

19. 

11 

(i) Probabilidad de ocurrencia El almacén central de residuos sólidos cuenta 
con personal que controla el ingreso a dicha instalación, por lo que la 
ocurrencia de ingreso de personas no autorizadas al interior de dicho 
almacén -las cuales podrían ocasionar derrames de residuos sólidos 
peligrosos- es poco posible (valor 1) 

(ii) Estimación de la consecuencia en el entorno natural La cantidad de 
residuos peligrosos que ante su eventual derrame podrían generar el nesgo 
de causar impacto al suelo es mínima -residuos peligrosos tales como los 
lubricantes , cuya cantidad asciende aproximadamente a noventa y un 
kilogramos16 (91 kg.)- por lo que se calificaría en el rango de menor de una 
(1) tonelada (valor 1 ) . Los residuos peligrosos detectados durante la 
superv1s1on son generalmente residuos contaminados con 
hidrocarburos y estos son inflamables (valor 3) . La extensión de la 
probable afectación es puntual debido a que el área donde se almacena los 
residuos sólidos peligrosos del almacén central de residuos sólidos abarca 
un área menor de quinientos metros cúbicos (500 m) 3 (valor 1) Por 
último, el medio potencialmente afectado es un suelo tipo industrial ya que 
e l almacén se encuentra en una zona sumamente árida (valor 1) 

Conforme a lo expuesto. el incumplimiento normativo referido a la ausencia de 
cerco perimétrico en el almacén central de residuos sólidos califica como un 
riesgo leve, tal como se muestra a continuación· 

2. 2 Apl1cac1ón de la Formula N° 1 
El nesgo se dete11111na en función de la probab1ltdad'" y la ·consecuencia" Para el cálculo del nesgo se tendrá 
en cons1clerac1ón la probab1/tdad de oc11rrenc1a. mientras que el calculo de la consecuencia se hara en ftmc,ón 
de los s1g111entes factores /1) consec11enc,a en el entorno humano y /11) consecuencia en el entorno nal11ra/" 

De acuerdo a lo seña lado por Marcobre en el Plan de Mane¡o de Residuos Solidos del año 2013 del Proyecto de 
Explorac1on Mina Justa Página 2 13 del Informe de Superv1s1ón contenido en el disco compacto obrante a folio 9 
del exped iente 
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20. 

21. 

111.2. 

a) 

17 
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~ ~ ~ -~---.... ~.-... ..... . 

l::.:::, 
J;r~;·~~s.t½ f t~ 

~-d t;:;J.~pt;.~ 

. : ... : · .. -¡ 
· :: .. ·1 

De acuerdo a lo expuesto, se tiene que la subsanación del hallazgo materia de la 
presente imputación fue comunicada al OEFA en marzo del 2015, mientras que el 
in icio del presente procedimiento administrativo sancionador fue el 9 de diciembre 
del 2016. Por tanto, corresponde ap licar el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º 
del TUO de la LPAG. 

En ese sentido, teniendo en consideración que al mes de marzo del 2015 el hecho 
detectado fue subsanado y que el 9 de diciembre del 2016, la Subdirección de 
Instrucción notificó la imputación de cargos, corresponde declarar el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

Hecho imputado Nº 2: Las pozas de sedimentación de lodos PH-257, PH-353 
y PH-316 sobrepasan las dimensiones establecidas en el instrumento de 
gestión ambiental aprobado 

Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

De la revisión de la Modificación del cronograma de actividades del Estudio de . 
Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de exploración minera "Mina 
Justa", aprobado mediante Resolución Directora! Nº 316-2012-MEM/AAM del 25 
de setiembre del 2012 (en adelante, Segunda Modificación EIAsd Mina Justa) se 
tiene que Marcobre se comprometió a construir pozas de sedimentación de lodos 
contiguas a cada plataforma de perforación con dimensiones aproximadas de 
cuatro (4) metros de largo, dos (2) metros de ancho y dos (2) metros de 
profundidad (4m x 2m x 2m), de acuerdo al siguiente detalle 17: 

"5.0 Descripción de las Actividades del Proyecto 
(. . .) 
5.3 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN 

Folio 79 del expediente. 
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5.3. 1 Perforación 
( ) 
5 3. 1. 2 fozas de Sed1mentac1ón 
( . ) 
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Las pozas de captación de lodos produclo de la perforación diamantina se ubicarán contiguas 
a las plataformas, con dimensiones de 4m x 2m x 2m aproximadamente (Ver Gráfico 5 2) 
( ) 

Gr:ifico 5 2 Esquema de Poz:i de Sedimentación de lodos de 

Pertor:ic1ón 

M,¡,i¡,,. .~ )ftol c,,...,..a,;...,.~ ) f\ 

(l,¡, • w •• 

( . )" 

23 De acuerdo a los compromisos antes descritos, Marcobre se comprometió a 
construir una poza de lodos por cada plataforma de perforación Dichos 
componentes debían ser implementados con dimensiones aproximadas de cuatro 
(4) metros de largo, dos (2) metros de ancho y dos (2) metros de profundidad (4m 
x 2m x 2m) 

24 Habiéndose definido el compromiso ambiental asumido por Marcobre en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar sI fue incumpl ido o 
no 

b) Anál1s1s del hecho detectado 

25 Durante la Superv1s1ón Regular 2013 realizada en el proyecto de exploración 
"Mina Justa" se verificó que las pozas de lodos adyacentes a las plataformas 
donde se eJecutaron los sondajes PH-257, PH-353 y PH-316 sobrepasaban las 
dimensiones previstas para dichos componentes de acuerdo a su instrumento de 
gestión ambiental aprobado, razón por la cual se formuló el siguiente hallazgo 18

· 

"Hallazgo N° 10 de gabinete: Las pozas de lodos PH-257 PH-353 y PH-316 sobrepasan 
las dimensiones autonzadas de (4m x4m x2m) sus d1mens1ones son de 5m x 5m' 

Lo constatado por la Dirección de Superv1s1ón se sustenta en las Fotografias 
Nº 46, 52 y 53 del Informe de Supervisión 19 

/---
,e 

19 

Pagina 39 del Informe de Superv,s,on contenido en el disco compacto obrante a folio 9 del Expediente 

Pag1Ms 101 104 y 105 del Informe de Superv1s1on contenido en el disco compacto obrante a folio 9 del 
Expediente 
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Fotí,-N .. 52.- P-:iz:z et.e bto.s PH-:16, Coor-dena-d.a!¡ lJTM VifGS 84 N.: 2 323 7~2; E.: 4'9-3 730,_ .en 

open~c!ón. 

Foto N" $3.- ?o~:d Q~ ledas PH-353, Ccr-,.:n:fenedes. lHM Vi/GS 84 N~ S.323 67.9; E: 4.93 765, en 

o p!:!ración. 

De acuerdo a la fotografía antes reproducida se tiene que al momento de la 
Supervisión Regular 201 3, Marcobre había construido las pozas de sedimentación 
de lodos en las plataformas de perforación donde se ejecutaron los sondajes PH-
257, PH-353 y PH-316, excediendo las dimensiones previstas en su instrumento 
de gestión ambiental vigente a esa fecha. 
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Subsanación voluntaria con anterioridad al 1n1cio del presente procedimiento 
sancionador 

28 Sobre el particular, a través de su escrito de levantamiento de hallazgos ingresado 
al OEFA el 26 de marzo del 2015, Marcobre señaló que de acuerdo a la Tercera 
y Cuarta Mod1ficac1ón del EIAsd Mina Justa , aprobadas por Resolución D1rectoral 
Nº 325-2013-MEM/AAM y 242-2014-MEM/DGAAM, respectivamente, y 
aprobadas con posterioridad a la Superv1s1ón Regular 2013, se consideró 
dimensiones para las pozas de lodos de cinco (5) metros de largo por cinco (5) 
metros de ancho y un metro y medio (1 5) de profundidad conforme se detalla a 
cont1nuac1ón20 

"4.2.2.2 Pozas de manejo de fluidos de perforación 
( ) 
Las dimensiones de cada poza seran aproximadamente de 5 m de ancho por 5 m de largo y 
una profundidad aproxunada de 1, 5 m (desde el nivel del terreno). perrn1/lendo una capacidad 
de almacenamiento para fluidos de perforación eqwvalente a 37, 5 m3 (Detalle 4. 2. 7) 
()" 

29 De la lectura del compromiso antes citado, se tiene que con posterioridad a la 
Supervisión Regular 2013, Marcobre se comprometió a implementar sus pozas de 
sed1mentac1ón de lodos con dimensiones de aproximadamente de cinco metros (5 
m) de ancho por cinco metros (5 m) de largo y una profundidad aproximada de un 
metro y medio (1 ,5 m) (desde el nivel del terreno) 

30 Sobre el particular, el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º del TUO de la LPAG, 
dispone que la subsanación voluntaria rea lizada con anterioridad a la notificación 
de la imputación de cargos constituye un eximente de responsabilidad 

31 A fin de evaluar si es que la presente conducta infractora puede ser calificada 
como subsanada. corresponde analizar sI corresponde a un incumplimiento leve 
o trascendente, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 14º del Reg lamento de 
Supervisión 

32 En el presente caso, debido a que Marcobre cumplió con modificar su instrumento 
de gestión ambiental con respecto a las dimensiones de sus pozas de 
sed1mentac1ón de lodos con anterioridad al 1nic10 del presente proced1m1ento 
administrativo sancionador. se procederá a efectuar la evaluación de nivel de 
nesgo de la conducta infractora consistente en que "Las pozas de sedimentación 
de lodos PH-257 PH-353 y PH-316 sobrepasan las d1mens1ones establecidas en 

34 

el instrumento de ges/Ión ambiental aprobado" 

Al respecto . el Ítem 2 del Anexo 4 de la Resolución de ConseJo D1rect1vo N° 005-
2017-OEFA/CD que aprueba el Reglamento de Superv1s1ón señala que para la 
determ1nac1ón o cálculo del nesgo se debe tener en cuenta la est1mac1ón de la 
probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza y la est1mac1ón de la 
consecuencia en función del entorno humano y en el entorno natural 

A cont1nuac1ón se exponen los resultados obtenidos luego de la apl1cac1ón de la 
Metodologia para la est1mac1ón del nivel de nesgo que genera el presente 
1ncumpl1m1ento 

rollo 80 del expediente 
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(i) Probabilidad de ocurrencia: El sobredimensíonamíento de las pozas de 
sedimentación de lodos de perforación de las plataformas PH-257, PH-353 
y PH-316 dio lugar a un mayor almacenamiento de lodos generados durante 
la perforación, hecho que ante una mala manipulación de estos materiales 
podría generar derrames al suelo, lo cual podría ocasionar un impacto a su 
calidad y a la calidad de agua subterránea a través de infiltración, sin 
embargo, durante la Supervisión Regular 2013 no se tomaron muestras de 
suelo ni de agua subterránea que permitieran verificar la calidad de los 
mismos, además no existe riesgo de contaminación del agua subterránea 
debido a que la napa freática se encuentra en niveles superiores a los 
cuatrocientos setenta metros (470 m.) de profundidad, por lo que sería poco 
posible comprometer el entorno natural (valor 1). 

(ii) Estimación de la consecuencia en el entorno natural: El volumen del 
material (lodo) que podría generar un impacto a la calidad de suelo y agua 
subterránea es ciento doce metros cúbicos y medio (112. 5 m3) toda vez que 
los lodos se encuentran almacenados en tres (3) pozas de cinco metros (5 
m.) de largo por cinco metros (5 m.) de ancho poí un metro-y medio (1.5 m) 
de profundidad, por lo que calificaría en el rango de cincuenta metros 
cúbicos (50 m3

) (valor 4). Los lodos de perforación t ienen características 
no peligrosas ya que están constituidos generalmente por bentonita (arcilla) 
que es un aditivo de perforación de características biodegradables (valor 1 ). 
La extensión de la probable afectación es puntual, toda vez que las pozas 
de sedimentación de lodos se han construido en un área específica del 
proyecto con dimensiones de cinco metros (5 m.) de largo por cinco metros 
(5 m.) de ancho (veinticinco metros cuadrados - 25 m2) , dando un área total 
de setenta y cinco metros cuadrados (75 m2) (valor 1 ). Por último, el medio 
potencialmente afectado es un suelo tipo industrial ya que el proyecto se 
ubica en una región sumamente árida y el suelo es de bajo nivel de fertilidad 
natural (va lor 1 ). 

35. Conforme a lo expuesto, el incumplimiento del compromiso ambienta l referido al 
sobredimensionamiento de las pozas de sedimentación de lodos PH-257, PH-353 
y PH-316 califica como un riesgo leve, tal como se muestra a continuación: 
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De acuerdo a lo expuesto, se tiene que la subsanación del hallazgo materia de la 
presente 1mputac1ón se dio el 3 de setiembre del 2013 (fecha en que se emitió la 
Resolución Directora\ Nº 325-2013-MEM/AAM) , mientras que el 1nic10 del presente 
procedimiento adm1nistrat1vo sancionador fue el 9 de diciembre del 2016 Por 
tanto, corresponde aplicar el Literal f) del Numeral 1 del Articulo 255º del TUO de 
la LPAG 

En ese sentido teniendo en cons1derac1ón que al 3 de setiembre del 2013 el hecho 
detectado fue subsanado y que el 9 de diciembre del 2016, la Subdirección de 
Instrucción notificó la imputación de cargos, corresponde declarar el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

Hecho imputado Nº 3: Las pozas de sedimentación de lodos PH-275 y PH-
282 no se encontraban impermeabilizadas, incumpliendo lo establecido en 
su instrumento de gestión ambiental 

Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

De la rev1s1ón de la Segunda Mod1flcac1ón del EIAsd Mina Justa se tiene que 
Marcobre se comprometió a emplear una textura de naturaleza impermeable en 
la construcción de las pozas de lodos. de acuerdo al siguiente detal le21 

5 O Descripción de las Actividades del Proyecto 
( ) 
5 3 DESCR/PCION DE ACTIVIDADES DE EXPLORAC/ON 
( ) 
5.3 1 Perforacion 
( ) 
5 3 1 2 Pozai de Sed,mentac,on 
Las pozas de cap/ac,on de lodos de perforación dlélmanlma son constrwdas prov,s,onalmenle 
con la finalidad de almacenar u decantar los lodos producto ele la perforación evrtancto que 

e/ ----
FOIIO 79 del expediente 
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discurran de forma libre hacia el medio ambiente. Debemos recalcar que sólo se depositarán 
residuos productos de la perforación OOH, más no los derrames de otros compuestos como 
por ejemplo: hidrolina o aceites 
(. . .) 
Cada poza de captación de los lodos de perforación estará preparada y conformada de tal 
manera que posea una textura de naturaleza impermeable a fin de retener el total de los 
sedimentos contenidos en los lodos de perforación generados. 
(. . .)" 

39. De acuerdo a los compromisos antes descritos, Marcobre se comprometió a 
construir una poza de lodos por cada plataforma de perforación con la finalidad de 
almacenar los lodos producto de la perforación, evitando que estos discurran de 
forma libre en el ambiente. Para dicho fin, las pozas de sedimentación de lodos 
contarán con una textura de naturaleza impermeable. 

40. Habiéndose definido el compromiso ambiental asumido por Marcobre en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si fue incumplido o 
no. 

b) Análisis del hecho detectado 

41. Durante las actividades de supervisión realizadas en el proyecto de exploración 
"Mina Justa" se verificó que las pozas de lodos adyacentes a las plataformas 
donde se ejecutaron los sondajes PH-275 y PH-282 no contaban con 
impermeabilización, razón por la cual se formuló el siguiente hallazgo 22: 

"Hallazgo N° 13 de gabinete: Las pozas de lodos de los taladros PH-275 y PH-282 no 
cuentan con revestimiento o impermeabilización". 

42. Lo constatado por la Dirección de Supervisión se sustenta en las Fotografías Nº 47 
y 48 del Informe de Supervisión23: 

Foto N' 47.- ?02<1 de bdos PK-275, Coordenadas UTM WGS· 3,:i N: S 323 783; E: 493 475, en 

Página 39 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra en el folio 9 del Expediente. 

Página 102 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra en el folio 9 del Expediente. 
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<:,to'<' 48 Pc:~a de todo: PH 282 C:,~rCe"l•~•• UTI-~ W(,S 8< N e ~n 7'n E 49. ~7_. •n 

proce,ci t1r e en~ 

43 De acuerdo a las fotografías antes reproducidas se tiene que al momento de la 
Supervisión Regular 2013, Marcobre habia construido las pozas de sedimentación 
de lodos de las plataformas de perforación donde se e¡ecutaron los sonda¡es PH-
275 y PH-282, sin el uso de una textura de naturaleza impermeable, incumpliendo 
lo previsto en su instrumento de gestión ambiental aprobado 

d) Subsanación voluntaria con antenondad al InicI0 del presente procedimiento 
sancionador 

44 Sobre el particular, a través de su escrito de levantamiento de hallazgos ingresado 
al OEFA el 26 de marzo del 2015, esto es, con posterioridad a la Supervisión 
Regular 2013 y con antenondad al inicio del presente procedimiento sancionador 
Marcobre señaló que en la actualidad las pozas de sedimentación de lodos 
correspondientes a las plataformas PH-275 y PH-282 se encuentran cerradas al 
cien por ciento (100%) Para acreditar lo señalado Marcobre adJunta las 
sIguIentes fotografias24 

t 
N 

., ,, 
1 1 ' \ 11 

--~~ 
... Folio 163 del expediente 

Página 15 de 25 



Resolución Directora/ N° 0477-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente N° 090-2015-OEFA/DFSAIIPAS 

F1_-¡¡;:~ ¡,¡-~ ,:'1 _] 1?'/ \., i u : D F H .. i~strfl \ 1 jttP<.i (1('. LX;.;3,:1 Pt·i r2fC , ;'(1-(~Jt dr::-r,;¡d¿;:. Ulf-,JI 

\/;'f~t....c: ::r r.,_; G~<:s;:: "t_ t ··"Ei.?TiO, if; i c-.: ·!0 !{~r!';(:df,v3o .11 JüD'i-i-. 

45. De la revisión de las fotografías antes reproducidas se aprecia que las pozas de 
sedimentación de lodos correspondientes a las plataformas PH-275 y PH-282 se 
encuentran cerradas. 

46. Sobre el particular, el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º del TUO de la LPAG, 
dispone que la subsanación voluntaria realizada con anterioridad a la notificación 
de la imputación de cargos constituye un eximente de responsabilidad. 

47. A fin de evaluar si es que la presente conducta infractora puede ser calificada 
como subsanada, corresponde analizar si corresponde a un incumplimiento leve 
o trascendente, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 14 º del Reglamento de 
Supervisión. 

48. En el presente caso, debido a que Marcobre cumplió con ejecutar el cierre de las 
pozas de sedimentación de lodos correspondientes a las plataformas PH-275 y 
PH-282 con anterioridad al inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador, se procederá a efectuar la evaluación de nivel de riesgo de la 
conducta infractora consistente en que "Las pozas de sedimentación de lodos PH-
275 y PH-282 no se encontraban impermeabilizadas, incumpliendo lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental". 

49. Al respecto, el Ítem 2 del Anexo 4 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 005-
2017-OEFA/CD que aprueba el Reglamento de Supervisión señala que para la 
determinación o cálculo del riesgo se debe tener en cuenta la estimación de la 
probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza; y, la estimación de la 
consecuencia en función del entorno humano y en el entorno natural. 

O. A continuación se exponen los resultados obtenidos luego de la aplicación de la 
Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el presente 
incumplimiento: 

(i) Probabilidad de ocurrencia: La falta de impermeabilización de las pozas de 
sedimentación de lodos de perforación de las plataformas PH-275 y PH-282 
pudo generar que las aguas de lodo se infiltren al subsuelo y afectar 
negativamente la calidad de agua subterránea. Sin embargo, durante la 
Supervisión Regular 201 3 no se tomaron muestras de agua subterránea que 
permitieran verificar su calidad, además no existe ri esgo de contaminación 
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del agua subterránea debido a que la napa freát1ca se encuentra en niveles 
superiores a los cuatrocientos setenta metros (470 m) de profundidad, por 
lo que sería poco posible comprometer el entorno natural (va lor 1) 

(ii) Estimación de la consecuencia en el entorno natural' El volumen del 
material (lodo) que podría generar un impacto al ambiente es de treinta y 
dos metros cúbicos (32 m3

), toda vez que los lodos se encuentran 
almacenados en dos (2) pozas de cuatro metros (4 m .) de largo por dos 
metros (2 m.) de ancho por dos metros (2 m.) de profundidad, por lo que 
calificaría en el rango de mayor de diez (1 O) y menor de cincuenta metros 
cúbicos (50 m3) (valor 3) Los lodos de perforación tienen características 
no peligrosas ya que están const1tu1dos generalmente por bentonita (arcilla) 
que es un aditivo de perforación de características biodegradables (valor 1) 
La extensión de la probable afectación es puntual , toda vez que las pozas 
de sedimentación de lodos se han construido en un área específica del 
proyecto con dimensiones de cuatro metros (4 m.) de largo por dos metros 
(2 m.) de ancho (ocho metros cúbicos - 8 m 2) dando un área total de 
dieciséis metros cuadrados (16 m2

) (valor 1) Por último, el medio 
potencialmente afectado es un suelo tipo industrial ya que el proyecto se 
ubica en una región sumamente árida y el suelo es de baJo nivel de fertilidad 
natural (valor 1) 

51 Conforme a lo expuesto, el incumplimiento normativo referido a la ausencia de 
cerco perimétrico en el almacén central de residuos sólidos califica como un 
riesgo leve, ta l como se muestra a cont1nuac1ón 

52 

OEFA_J FORMULAAJO PARA CALCULAR El Rl[SGO AMBlfNIAL 

lt(SULT~ 

"f'!:lb1~1 lllir ' 
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De acuerdo a lo expuesto se tiene que la subsanación del hallazgo materia de la 
presente 1mputac16n fue comunicada al OEFA en marzo del 2015, mientras que el 
InicI0 del presente proced1m1ento admin1strat1vo sancionador fue el 9 de d1c1embre 

Página 17 de 25 



_....---... _ 
..... :-; :,.J-'.;_)•)¡'.(~ 

/"JJ-- . ·t () ' 
('§ \"\ 

Resolución Directora/ N° 0477-2017-OEFAIDFSAI 

Expediente N° 090-2015-OEFAIDFSAIIPAS 

del 2016. Por tanto, corresponde aplicar el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º 
del TUO de la LPAG. 

53 . En ese sentido, teniendo en consideración que al mes de marzo del 2015 el hecho 
detectado fue subsanado y que el 9 de diciembre del 2016, la Subdirección de 
Instrucción notificó la imputación de cargos, corresponde declarar el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

111.4. Hecho imputado Nº 4: Las pozas de sedimentación de lodos PH-195, PH-205, 
PH-232 y PH-311 no se encontraban cerradas, incumpliendo los 
compromisos de cierre progresivo establecidos en su instrumento de 
gestión ambiental 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

54. De la revisión de la Segunda Modificación EIAsd Mina Justa se tiene que Marcobre 
se comprometió a realizar el cierre progresivo de los componentes del proyecto 
de exploración minera "Mina Justa", de acuerdo a lo siguiente25: 

"B.O Plan de Cierre y Monitoreo Post-Cierre 
8.1 GENERALIDADES 
(. . .) 
El cierre progresivo consistiría en realizar acciones de rehabilitación simultáneamente al 
desarrollo de las actividades de exploración y serán concurrentes a medida que se terminan 
los trabajos de perforación de cada plataforma. 
(. . .) 
8.2 COMPONENTES PARA EL CIERRE 
(. . .) 
8.2.2 Rehabilitación de Pozas de Captación de Lodos 
Antes de proceder al cierre de las pozas, se esperará hasta que el material contenido en ellas 
se haya secado y sedimentado. 
El cierre se realizará rellenando las pozas con el material y suelo removido durante su 
construcción, y se efectuará la nivelación y acondicionamiento del terreno de tal modo de 
restituirlo a condiciones originales". 

55 . De acuerdo a los compromisos antes descritos, Marcobre se encontraba obligada 
a realizar el cierre progresivo de los componentes del proyecto de exploración 
"Mina Justa" culminadas las labores de exploración en cada uno de estos. En el 
caso de las pozas de captación de lodos, se esperará el secado y sedimentado 
de estos para el relleno, nivelación y acondicionamiento del terreno. 

56. Habiéndose definido el compromiso ambiental asumido por Marcobre en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si fue incumplido o 
no. 

Análisis del hecho detectado 

Durante la Supervisión Regular 2013 se verificó que las pozas de lodos 
adyacentes a las plataformas donde se ejecutaron los sondajes PH-195, PH-205, 
PH-232 y PH-311 no habían sido cerradas, razón por la cual se formuló el 
siguiente hallazgo26: 

"Hallazgo Nº 9 de gabinete: Las pozas de lodos de las perforaciones concluidas PH-193, 
PH-195, PH-232, PH-248, PH-275, PH-282, PH-285, PH-300 y PH-311". :;f '~t! 

\ 0:. ·r~1:P¡-,:;ezr¿;· /J -------------
\':, ,~ 25 Páginas 33 1 y 332 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obrante a folio 9 del 
'~1/ expediente. 

26 Pág ina 39 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obrante a folio 9 del expediente. 
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58 Cabe agregar que de la rev1s1ón de las fotografías que acompañan el Informe de 
Supervisión se tiene que únicamente las plataformas donde se ejecutaron los 
sondajes PH-195, PH-205, PH-232 y PH-311 ya se encontraban cerradas, 
mientras que las demás plataformas mencionadas en el Hallazgo Nº 9 aún se 
encontraban en proceso de cierre como se verifica a continuación27 

lB 

'. . 1. 
, .., •• '" t 1'1'1( l )f'll" I '"' " &: 

En este sentido, el presente hecho detectado se limita a las pozas de lodos 
adyacentes a las plataformas donde se ejecutaron los sondajes PH-195, PH-205, 
PH-232 y PH-311 

Lo constatado por la D1recc1ón de Superv1s1ón se sustenta en las Fotografías 
N 42 43 44 y 51 del Informe de Superv1s1ón28 

Paginas ~1 93. 94 y 95 del Informe de Superv1s1on contenido en el drsco compacto obrante a folio 9 del 
expediente 

Paginas 99 100 y 104 del Informe de Superv1s1on conten ido en P.I drsco compacto obrante a follo 9 del expediente 
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Foto N" 42.- Poza de lodos Pn-195, (..c,ordenad as VTl\<'\ WGS 84 N: 8 323 91&; E: 493 259, en 

ºoto W .43.-Poza d,,i!,dc; PJi-205. Coonlen¡¡das 1.!TM WGS 84 r.: 8 323 941: E: 453 375, en 

foto N" 44 .- Poza de iodos PH-232, Coordenadas un.., WGS 84 N: 8 32.3 826; ;:; ~93 314, en 
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soto N' 51 Pon ~e 1:,co: p,. 311 C.oorne·.•c•~ .i•r.•. WGS 84 N 8 ;¡; f18; E 4'H 46'1 cr. 

proc~o d~ c1~rrr 

61 De acuerdo a las fotografías antes reproducidas se tiene que al momento de la 
Supervisión Regular 2013. Marcobre no había cumplido con real izar el cierre 
progresivo de las pozas de lodos adyacentes a las plataformas donde se 
ejecutaron los sondaJes PH-195, PH-205, PH-232 y PH-311 a pesar que estos 
últimos componentes ya estaban cerrados, incumpliendo su instrumento de 
gestión ambiental aprobado. 

c) Subsanación voluntaria con anterioridad al 1nic10 del presente procedimiento 
sancionador 

62 Sobre el particular, a través de su escrito de levantamiento de hallazgos ingresado 
al OEFA el 26 de marzo del 2015, esto es, con posterioridad a la Supervisión 
Regular 2013 y con anterioridad al in icio del presente procedimiento sancionador, 
Marcobre señaló que en la actualidad las pozas de sedimentación de lodos 
correspondientes a las plataformas PH-195, PH-205, PH-232 y PH-311 se 
encuentran cerradas al cien por ciento (100%). Para acreditar lo señalado, 
Marcobre adjunta las sIgu1entes fotografías 29 

t 
NE 

"' ,. l l 11'• J 11 11t IC t t 

~ 1 1 l! .,a t t 

,. 
Folios 164 y 165 del expediente 
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t~~~.i.) N'" 4/ 2.9_ i:-~ foio rnupq{,:t is:, Pú<'.a (h.~ L~_:,fh.: PH·"S ·i J. -.:.~~·,o rd,.:~nr-,c.;.1\ t n t.t 'itv<~S.~{,1 

f{· iJJ ::.3f>1. ;'í, -49 ·1~Jh1. 1.r;•H-t.'nt_Y rcrqcd),H.:iu ~:;( l üD'!:: 

De la revisión de las fotografías antes reproducidas se aprecia que las pozas de 
sedimentación de lodos correspond ientes a las plataformas PH-195, PH-205, PH-
232 y PH-311 se encuentran cerradas. 
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64 Sobre el particular, el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º del TUO de la LPAG , 
dispone que la subsanación voluntaria realizada con anterioridad a la notificación 
de la 1mputac1ón de cargos constituye un eximente de responsab1l1dad 

65 A fin de evaluar sI es que la presente conducta infractora puede ser calificada 
como subsanada, corresponde analizar sI corresponde a un 1ncumplim1ento leve 
o trascendente , de acuerdo a lo señalado en el Artículo 14 º del Reglamento de 
Superv1s1ón 

66 En el presente caso debido a que Marcobre cumplió con ejecutar e l cierre de las 
pozas de sedimentación de lodos correspond ientes a las plataformas PH-195, PH-
205, PH-232 y PH-311 con anterioridad al InIcI0 del presente proced1m1ento 
administrativo sancionador, se procederá a efectuar la evaluación de nivel de 
riesgo de la conducta infractora consistente en que "Las pozas de sedimentación 
de lodos PH-195, PH-205. PH-232 y PH-311 no se encontraban cerradas, 
incump/Jendo los compromisos de cierre progresivo establecidos en su 
mstrumento de gestión ambiental" 

67 Al respecto , el Ítem 2 del Anexo 4 de la Resolución de Consejo D1rect1vo N° 005-
2017-OEFA/CD que aprueba el Reg lamento de Supervisión señala que para la 
determ1nac1ón o cálculo del nesgo se debe tener en cuenta la estimación de la 
probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza: y, la est imación de la 
consecuencia en función del entorno humano y en el entorno natu ral 

68 A cont1nuac1ón se exponen los resultados obtenidos luego de la aplicación de la 
Metodología para la est1mac1ón del nivel de nesgo que genera el presente 
incumplimiento 

(i) Probabilidad de ocurrencia. La falta de cierre de las pozas de sedimentación 
de lodos de las plataformas PH-195, PH-205 PH-232 y PH-311 mantuvo 
dichos lodos expuestos a la intemperie pudiendo generar que estos 
sedimentos secos se erosionen por acción del viento , ocasionando polución 
al ambiente, lo cual podría afectar la calidad del aire del entorno Sin 
embargo, durante la Superv1s1ón Regular 2013 no se ev1denc1ó presencia de 
partículas de sedimentos en forma de polvos en las áreas aledañas donde 
se implementaron las pozas de sedimentación de lodos de las plataformas 
PH- 195. PH-205 PH-232 y PH-311 por lo que sería poco posible haber 
afectado el entorno natural (valor 1) 

(ii) Estimación de la consecuencia en el entorno natural El volumen del 
material part1culado que podría generar impacto a la calidad de aire es 
mínimo, toda vez que durante la Superv1s1ón Regular 2013 no se ev1denc1ó 
presencia de polvos alrededor de las pozas de sed1mentac1ón de lodos de 
las plataformas PH-195 PH-205 , PH-232 y PH-311 por lo que el volumen 
se calificaría en el rango de menor a una tonelada y menor a cinco metros 
cúbicos <1 Tn y < 5 m (valor 1) Las part1culas de sedimentos de lodos 
tienen características no peligrosas ya que estos están const1tu1dos 
generalmente por bentoni ta (arcil la) que es un aditivo de perforación de 
características b1odegradables (valor 1) La extensión de la probable 
afectación es puntual, toda vez que las cuatro t4) pozas de sed1mentac1ón 
de lodos se han construido en un área especifica del proyecto con 
d imensiones de cuatro metros (4 m ) de largo por dos metros (2 m ) de ancho 
(ocho metros cuadrados - 8 m2) . constituyendo un área total de treinta y dos 
metros cuadrados (32 m2) (valor 1) Por último, el medio potencialmente 
afectado es un suelo tipo industrial ya que el proyecto se ubica en una 
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región sumamente árida y el suelo es de bajo nivel de ferti lidad natural (valor 
1). 

69. Conforme a lo expuesto, el incumplimiento normativo referido a la falta de cierre 
de las pozas de sedimentación de lodos correspondientes a las plataformas PH-
195, PH-205, PH-232 y PH-311 califica como un riesgo leve, tal como se muestra 
a continuación: 
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70. De acuerdo a lo expuesto, se tiene que la subsanación del hallazgo materia de la 
presente imputación fue comunicada al OEFA en marzo del 2015, mientras que el 
inicio del presente procedimiento administrativo sancionador fue el 9 de diciembre 
del 2016 . Por tanto, corresponde aplicar el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º 
del TUO de la LPAG. 

71. En ese sentido, teniendo en consideración que al mes de marzo del 2015 el hecho 
detectado fue subsanado y que el 9 de diciembre del 2016, la Subdirección de 
Instrucción notificó la imputación de cargos, corresponde declarar el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

~\ Slo.NCION ,v~ 
/~~~ · ~ En uso de las facultades conferidas con el Literal z) del Artículo 40º del Reglamento de 
fil ~ Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
~ - ºBº j OEFA, aprobado con Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 

'ZJ.;_,,d½ _s<:::.~ Artícu lo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
~- om, de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 

país; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Marcobre S.AC. por las siguientes supuestas infracciones que se indican a 

Página 24 de 25 



' ---

Ministerio 
del Ambiente 

Resoluc16n O,rectoral N º 0477-2017-0EFA/DFSAI 

Expediente N° 090-2015-OEFAIDFSAIIPAS 

cont1nuac1ón, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va 
de la presente resolución 

Nº 

2 

3 

4 

Supuestas conductas infractoras 

El almacen central de residuos sólidos industriales no se encuentra cercado 

Las pozas de sed1mentac16n de lodos PH-257, PH-353 y PH-316 sobrepasan las dimensiones 
establecidas en su instrumento de gestión ambiental aprobado 

Las pozas de sed1mentac16n de lodos PH-275 y PH-282 no se encontraban 1mpermeabll1zadas. 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gest1on ambiental 

Las pozas de sedimentación de lodos PH-195, PH 205, PH 232 y PH-311 no se encontraban 
cerradas. incumpliendo los compromisos de cierre progresivo establecidos en su instrumento de 
gestIon ambiental 

Artículo 2º.- Informar a Marcobre S.A C que contra lo resuelto en la presente resolución 
es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección 
de Fiscalización. Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 , Ley del 
Proced1mIento Administrativo General. y en los Numerales 24.1 24 2 y 24.3 del Artículo 
24º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y F1scal1zac1ón Ambiental , aprobado por 
Resolución de Pres1denc1a de Consejo D1rect1vo Nº 045-2015-OEFA/PCD 

Regístrese y comuníquese 

,., ,,.,,, 

Pagina 25 de 25 




